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R'ESOLUCI0N ,de la Jefatura Provincial de CaTre
teras ,d~ Gerona relativa. al expediente de exprolJia~
ción 'f-or.w.9a ,de las fincas afectadas por lá8 obras
de ,1~GE-296 ,CSupresión' der"paso a nivel ,con el fe·
~rocarrU,·q:e"Barcelona,a 'Port-8ou. en el punto ki~
Jomét."ica ,704;017 eh 'la eN-U. de Madrid a Francia
por La Junquem:., en el ,término, municipal de Cal
t:Jt'4 de.'MaltJvetla' y SUs (Gerona).

Sien~a"de urgente :reaJi~ación las tnenciQnadas obras, en vir
tud del articulo '20, apartado dJ, de la L,ey 194/1963. por estat

5,· Se conc8d.e 1& ocupación dé lóS,'~"de 'dQtiiil1ip pú- 3..- Lá A~mis:traci6n no responde- del caudal que se con-
bUco neoesario& para las ottn.s; w _aem~tu~ lép;l~ ~rifftl Qéde. Sft ,aútoriza- -$ los- concesionarios para la extracción del
decretadas. en su caso, pOr la.,.AuíOiidf14 <;IO'PJi~~-e:. , :volumen -díario, concedido, en' jornada restringida -de 14 horas.

. 6.& El aaua tan. se ,OOIWede. quedá,,~ ..á Jai ~errA. q~ ,':U( Comisaría -de ,Ag~ del Ph1neo oriental pódl'á exigir d-;
dando prohibido su enajenación, cestón- o:~~. ~'ii1depen~ los", conceSii>naHos la adecuación -d~ la- potencia de elevación
dencia de aquélla. _ .". ,.,' ',O __ ,',' ,," al caUcial Cóntinuo-concesiQnal.-o 1jien,l&lnstalación de un dis-

7,. La Administración se, maerv& el.,~ de., tPIitar .de positív,o mótwJacror.- con vis~as a la UnlitaeiQD o- control del vo-
la conces14n los. volúmenes de A.APn&'.'que' ..-aJ1 :l'l4lCesartoa ,pa:rn 'l*men ,- ~do, pre$ 'presentáciqn- ,del proyectó. corre8~
tod.. ~...... .'~ '.-.' . pondiente.. El SerVicio 'rom-wobará ~ialJílente que el caudal

a clase da Gbns públicas en' latOl'lDa que.. ,estinle co~ utüiZád.O:J)QT lOS, :eQncasfonarios no é,xCéda, en nin.g(J.n caso, del
:aiente. pero, sin perjudicar ,las, obras, de, AAuéUa. que se 'autort7.a, sin que __ pUeda derivarse un volumen superior

8.'" Esta concesión se' oto~ PPr', un pei'ftldo 'cl8' 9I\8ñ;9s.'--~n- a, los, 8.-000', metr-os cúbicos, por bect..area realmente rega~
tOOo • pattir de la fecll& d. levan_lo.1 'acta de I'lléono" da y añ9. .
c;inileiíto 11naI, sin~~ .- t8rCe!re', ~,el,dériilCho de :,4.- ta insp.tWCfón' Y vigilancia de las obras e instalaciones,
propiedad. con -la·Obl~ .• -ejeCutar laS ,0-''~s tant<i ,durante -la oonstl11CCión como en el periodo de explota-
para conServar o Butituit"lAS,.ierYjdwnbres".ex:i-.entes> .' clón deLa~Véc1i~iento, quedaráll a cargo'de la Comisaria

9.'" El ~tidonarlo queda' o1;liLigaclo'a'~~_()brás en 'de~ del Pirlileo OrientaL ,siendo de cuenta de los conce
perfecto estado. evitand.o~ «19'~ PPr 'filgas~.~- sioiianO$ .18,8, remuneraciones f" gastos" que por dichos concep
nes O- cualquier otra causa :y siendo,~bl. de~. dlL-' ~'tos se Originen; con ~rreglo a las di$pOsjcio-nes vigentes. debien
:nos y p8tjuic105'p~ CKlasi~ a in~ p6bliCQl,.O,pFi- do darse'cuenta. a dicho,Organismoidel principio de los traba
vados como ',consecuencl& de ~'obrliS au~.', q1.léC;1&Dd1l jos..Una':'veZ:.teria.inadqs'y previo aViso'de lQs.concesionarios,
oblig~o a su indemnizaclau, .': -: ,'" ",. I¡e,:·.próóedera 8- ,su re~onocJmiento por el Comisario Jefe o lu-

lO. Esta conoeaión queda suj~a ,al paJo--d$1 'canl;ru'.-4ue 'en ~nie.I;o- '.en qu1~n de.~e~, levantándose acta en la que conste
cualq,wer momeni.9 pueda establecerse por el,Minlswno de QOQas el cumptlinil:lnto -de e~tas, condiciones, sin que pueda comenzar
PúbliG&s, coa motiv-O de las -obras q.e )'~8,u1&9!Ín, de, ,la rorriente la exploutdón, antes .de aprobar este a<:ta la Dirección Ce-
del rio, realiZadas .por el Es«tdo.,', '" .'." ,__' neraL

11. Cuando los terreriQS, qU~ .se pretelideri"Fe~r' q\¡ed'~ri:, doltLi~ 'S. Il , Sé concede ,la' 9C\ipación de los terrenos de ,dominio pú~
n~dos en su día por al~, c&nal.~.o'po-r 'el E~ad(.\, qu~- bUco necesariOs para las obI:8S. Las, servidumbres legales serán
dará cáduc8da esta cOlXQh.fón. ~do '. ,ilJ.te~.:-i:LquéUO$ decra~, ep. ,su caso PQ:T la AU,torI~ad competente.
en la nueva zona. legable y quedud(t 6lljé~:a las r1u~V$S- nor- 6. 11 ", El ~U8:' que se concede queda adscrita a la tierra. qU9~

mas económico-administrativas que, se d:Wten~~:"Qo:Jl''~I'ácter,~ dando 'my.hjbidq BU enajenaCión, ccsión,o arriendo con indepe-t-
general.. . ,.,".'. -:,' ,'o " ,<' '.:- denOia de.aqv:~n&.,

12. ,Qqeda sujeta esta concesiói1 s' las disposicioJte8 ,Vi~ntes'" 7)1, .La Administración 'se reserva. 'el derecho de tomar de° que se dicten relativas a I~ lnduetria',;N&cion~¡ :'Contri1to y la .conce:sión los volúmenes de ·agua quv sean neceSários para
Accldentea ~l Trabajo y' ~niü de ~"~>,, 'tód¡¡',Q)áse'de obras públicas. en, la; fonna que estime convenien~

13. Se prohibe .1 con~$io~ verter'~ en, lQ,S cau~ te•. pero, SÜ'I, ,perjudicar"las obras -de ,aqUélla.
res p\Íbli-eoB.~stendo respOl1S8~' ae kJa-:dükNi: " iIOliUiC.ros, que, "~.·.ESta ,'conce!,#ón. se ,otorga, por' un pe,dodo de noventa y
como COD$!CUe-nci& pudieran ~ne'Y;de au·euenta' :lQS,. tra,~~' D'\18Ve aIOs.__ ,con:ta<io a partJr de. la' fecha de levantamiento del
bajos 'Jue la AdmJnistra.ción~. PlIia • lb»,p~ -de: loS, es:-' á.cta de ,feCOllocimiento: final sin perjuiCio ,de tercero y salvo
combrps pl'ooeden~ de las .obraS.' "', . ':' ,:". :" , :'\ el derechO, Jite proPiedad, con la obli~i6nde ejecutar IÁs obras

1~. El depósito constituidO dél1'~r 100 'cIel~-'hnporté"-de.la$ necésarias',-p:ara conservar o ('i:ustituir-'las servidumbres exis--
obras en terrenos-' ded~ AAhUCó-~,,~,coÍUiQ fie:p,Za a 'tentes.' ,
respomier del cumplimientO" de. _ ..~ y.~ '.dtvueltó' 9.a BI: peticionan,o ,queda, o-bligad9, & ,oon~ervar,las obras en
deB}Jués de ser aprobaQa el e.cta ele ~~Oclmte-n:t:o firifitI :de 1.8. pett'ecto estado,' evitando :péroidas,de .agua por fugas,: f'iltracio-
obras. ".,... , ., .'., ' ,',>, ,:.' "neS o .<:o&lq·wer .0#& (:&usa. y .siendo responsable de cuantos

15. Cadl.icaiá "!li:Jt& concesión,por incumpliinientode.eS:taB.con> dafios.-y ,perfUicios 'p~edan oc.e.sion~ .8 intereses públicos o
diciones, y en los casos previsto¡¡ en las disp()Siciones 'Viientes; privados oomo'con~ue-nci8"de las obras autorizadas, quedan~
declarándóee la caducidad seatm 108 trlüni-., ·sehladol!J,)m ,la do· obllPd9 a $U, hidemnización.
Ley y Reglamento ,ele Obras Pláblic&s. > ' - , -lO. 'Esta.cOnCesión quéda SUjeta 0:1 pago del' GQnon que' en

-'~ -,.. cU$lqqier ~omento:p1;ted& estableceTse por el Ministerio de Obras
1.0 que se hace públiCO en cumplilnierito ',de-'la.s dispOsiclone$ Públioaa."coli 'motivp,.de, las obras d~ regulación de"la con-iente

yjgente-s. ' , . .<: " ,:,':' " ,o(j.el rlq;, realizad&s.-por'el Est~o'-' '
Madrid, 8-' de abril de 1972..,.;E'1 Director gérteral. P;,:'D., el -lL CUá:ilao: los terrellOs que se pretenden regar queden do~

Comisario central de Aguas. ~. Utbistóndo~," ":' tninados en: su día ,por algún canal construido, por el Estado,
,quedará c$diWada esta ,concesión" paSalido'a jntegrarse aquéllos
.én..1a--nueva zona,rega-ble y' quedando sujetos a las nuevas normas
ecouómicO';.ádin'inistraUvas' que, se dicten con. carácter generaL

12. QUed;a sujeta esta'concesión a las disposiciones vigentes
BESOLUCION J_ la Direc"'ió:nG.eneT'alA".. ObM.. ' .0 que:.ss ijjcte,%~:tyJaUvlts a ,la industria ,NaciqqaJ., Contrato y

QtJ .". -- '. .~ '-ACCidentes' dellra:ba-jo- y démás de cará(:ter social.
Hidrti'W-too.$ por la qtW· 8$ coJ'lCfnie 'autori~lón 4 ' ,
don hudUW ,CoromllúJ-8'Bun~,)i'-'M~. paTa '13. Se'PI'9lilbe al conCElsionario verter es¡::ombros en los ca'u-
cleriV4J' iSgU46 s14~.ta~H:&m".arttn. 'C66 ptlbUcos."sielldo,responsabler'de los'.. ,daños y 'perjuicios que
en téF1llJ.Í1-l0 mr.micipal.I.la46';(G,f1'OM)•. cM·dé8~ 'Qem1o'cOD8&Cuencia pudie-rafl. originarse: y de su 'cuenta los tra-
tino Q' ríe{JOl:. . , o \' ' . bi\ios, que la AcinútliS-traceión orde;ne. para la limpieza de los

", "'. ' , 'e&combras'PrO:Ced'entes:'de ,las pbra$.
Don Baudilio Coromlnas Funt8.,né y :tieiitÍ:anos,':b&D, so:Ud.~o .,14. m· deppsito cOns.tituído del 1 'por 100 del ,importe de las

la legalización, de un apróvechamiento de .atru.s' subálveas" ~ obiáS ,en terreno de dominio ,pÚbliC9. "quedará como fjanza a
arroyo de San MQtUll. en téi;mbio. munici"l, da'.Lli!ld6 (C..anal, Yesponder ,del· cumpUm!ento de estaS ¡condiciones y será devuel-
con desttno a =.,y ~ . - tO. desp\1és de ~r aprQQada el' aeta de reconochntento· final de

Es~'" 'r'U_ • :L;.. las obra.il';. , .
- .lJU"'~ ~éral.._ resueJto: 15,.' Caducará esta cencesión, por, incqmplimiento de estas con~

Autorizar ti don BaudtHo. dotiA·Matíá, d~~: .. ,JQ,sé·,Ma'da __y don didones,'y"ft los casos' previstos en las disposiciones vigentes,
Seballtlá-D. Corominu Fun'~, para de~'.~",~cootinu(r'· d-eclarárid.o:sé'"'la caducidad ~g(m los trámites seiialados en la
elel subálveo del """"Y<i Solo Mar....~ la __ de- Ley y IIeglamento de Obras Públicas. .
nominada n:wnero' ~ 'de' l:1t·U\rOaf~.',~d_te a --,Lo ~~"~~ hace' púbÚco' en cumplimiento de las disJ:Cosiciones
u.na dotación ele 1,110 litrol~ y.~. con ·d~o al vlllElnte.. . .
negQ de '1;11 heotArlltaS thiI,Ia,lI1:lea,de 'su,~, d:enp1;tiina8

. Malina. '8' de abrí dIe 1972,.-EI OireNor general, P. D., el
da .Manso Rou~••ita en télmino mwnkd.palidlli L~6 (G',tOl:la1~ , ..' Comisario :central de ~guas, R. Urbiatondo.
con sujeción Q J~ 81&uientu coDlllUci<msa: . ,.- "

1.'" Las obras se ejecutar6n'_COD arreglo: aLtn'oY'6pt(l,,-p:,r~eil~
lado. suscrito en' -LlbrU de ,196P',.PG!:,'ei l~ero:de·-c$8Un08.
Canales y Pue.rto&. don Oc::t.ayio ,Lobato Oíez., 'O\lyo presuP\le:stb
de ej~clón lDlWlTIal pan Mili \OQIa~ .. "JMlM.8Q pe.
setas, y que "" aprueba " 1.. efll<¡too ~1)lI.los: La eomi"
serIA de A_ del PlriDoo Oriel>lóíl iroilxá á"~t _ueñas.
va~ciones.que ~it al perf~iento~ ~:'8(l~O_y que'
no wplíquen, moalf.l-cac~. en l. -eBeJlci:a, ••la: conNsión.

2.· Las obru ,.~i:l'Já-r4l'1, ell' el pla~ ,dé ttes,' máséS/ OOnta-"
do a pattir de la tel:ha 'de nu!>lioaci<ln ele la .._ .en.el
.Boletín Ofk:1al 4el EstAljiq.. La p"eota en riego total _rá
efectuarse en el. plazo de un a:ao'~:. :la, '·ttmn:i~4n.

¡i E lal iMMI
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incluído el proyecto de las mismas en el programa de inver
siones del vigente Plan de Desarrollo,

Esta Jefatura,. de acuerdo con lo -dispuesto en el artículo 52
de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y 56 Y siguientes. del Re
glamento para su aplicación de 26 de abril de 195'1, ha resuelto
señalar el día 30 de mayo de 1972, a las diez. y .. trece horas,
para proceder al levantamiento de las actas previas a la'ocu
pación de las fincas afectadas por la expropiación.

En su virtud. y de: conformidad con lo establecido .por los
citados textos legales, se convoca a los interesados afectados

cuya relación figura al pie para que en el día y hora seña
lados concurran a dicho acto. exhibiendo los títulos de pro
pieq.ad, úJtímo recibo de Contribu,eión y demás documentos y
datos titiles para determinar los derechos afectados, .sus titula
res, el valor de aquéllos t¡ los perjuicios 'dimanantes de la
rápida ocupación,. pudiendo dichos interesados ir acompañados.
si así lo desca.n. de sus respectivos Perl'tos y un Notario.

Gerona, 10 de mayo de 1972.-EI ln'geniero Jefe. M. Gómez
Herrero."' ·<3.505-E.

Relación de propietarios afectados por la expropiación de las obras de j.·GE-296 ~Supresión del paso a nivel con el ferrocarril de
Barcelona a Port-Bou, en el punto kilOmétriCo 704,077 de la eN-U, de Madrid a Francia' por La Junquera_

=
Propietarios------- Terreno

Número
de orden Nombre y apellidos Domicilio

Arrendatarios

Nombre y apelHdos Cultivo
Superficie

aproximada-

m'

Término municipal de SUs [Ge
rona)

Red Nacional de los Ferrocarri~

les Españoles (RENFE)

Término municipal de Caldas
de Malavella (Gerona)

D. Juan Capdevíla Caseltas
D.a Inés Mír Casals

1
2

3

4
5

6

D. Pedro Boada Bemada
D. Jase Costas Alemany

D. Pedro Boada Bernacia

Lorenzani,l, 11, 1.0 Gerona
Manso Teixidor' -afueras-.

Caldas de Malavella

Dolores, 20, baios. Vidreras.
Muntan-er,' 31, 1.0, 1." Barce-l Don Pedro

lona , ,....... Teixidor
.... Dolores. 20, bajos. Vidreras.

Nogué

Arboleda.

Pastizal

Terraplén f,c. y ca
silla guardabarre
ras con vivienda.

Yenno

Pasüzal

Pinar

475

2.350

1.280
ISO

8.000

15.000

960Secano ., .,. .¡Lorenzana, 11, 1.", Gerona

..o~~==c,"===---==,~~c_~ ===~========'==o==

D. Juan CapdeviJa Casellas1

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Dirección Génerol de Trabajo
por la que se aprW3ba la Nomlade Obligado Cum
plimiento para la Empresa "Compañia Andalu$
de Mínas, S. A.",

Ilmo. Sr.: Vistas las aCtuaciones producidas en relaci6:n con
las deliberaciones para el estab'ecimíento de un nuevo Convanío
Colectivo Sindical Interprovincial. de aplicación a la Empresa
«Compañía Andaluza de Minas, S. A."" y

Resultando que concluIda sin acuerdo la primera fase·'de las
negociaciones tendentes a la consecución de un 'nUevo Convenio
Colectivo Sindical para la indicada Emp-resaysus trabajado
res, el Presidente del Sindicato Nacional del."Metal. .en éscrito
de 29 de febrero de 1972. solicitó la design$-ción de-unfuncio
nario para que. en representación del Ministerio de Trabajo,
convocase, presidiere y dirigiere las deliberaciones en segunda
fase, de conformidad con lo previsto en el artícUlo 10. de la
Ley de 24 de abril de 1958 y artículo 16 del Reglamento para
su aplícación;

Resultando que aceptada la peticíón antes señalada se llevQ
ron a cabo 'las correspondientes reuniones de la Comisión Deli
beradora bajo la -presidencia del funCionario designádo. dan~
dase por terminadas las mismas, sin acuerdo •. el dia 21 de fe
brero de 1972;

Ftesultando que el Presidente del Sindicato Nacional del Me
tal. interesó de esta Dirección General que por .1& misma. de
estimarlo procedente. se dictase una Norma especincade Obli
gado Cumplimiento;

Resultando que los asesores representantes de la E:mpr~5a y
de los trabajadores. al informar con tal caráct~ en la. cuestión
plttnteada, mantuvieron sus respectivos criteríos;

Considerando que la competencia de esta. DirEitCión General
para resolver el presente expediente le está reconocida en los
artículos 10 de la Ley de 24 de abril de 1958 de Convenios Co
lectivos; 16 del Reglamento para. su apIícación, de 22 .de .julio
del propio año; Ordenes de 12 deabriJ de 19$0 y 21 de diciem
bre de 1962, y artículo 71 del Reglamento Orgánico del Minis
terio de Trabajo de lB de febrero de 1980;

Considerando que en atención a las circunstancias expuestas
y. al no ex~stír conformidad entre las partes es p'focéde-nte' el
dIctado de una Norma de Obligado Cumplhniento que decida

sobre las cuestiones fundamentales plantearlas en el curso de
la negociación" a falta de un acuerdo de las partes y con un
plazo de vigencia que permita. sin excesiva dilación, que el
régimen de relaciones de trabajo en la Empresa pueda- estable
cerse por acuerdo de, las partes;

Vístos los preceptoalegales citados y demás de genetal y
pertinente aplicación.

Esta Dirección Gerieral de Trabajo, en uso de las facultades
que le están conferidas, acuerda como Norma de Obligado Cum
plimiento para la Empresa "Compañía Andaluza de Minas, So~

dedad Anóníma.. , y sus trabajadores, lo siguiente:

Primero,-'Queda prorrogado el Convenio Colectivo Sindical
para la Empresa ..Compañ:íaAndaluza;de Minas, S. A,,,,, apro~

bado por esta Dirección General el día 29 de mayo de 1971,
reanudando dicho pacto su vigencia el 1 de febrero de 1972 hasta
el 31 de diciembre del mismo año.

Segundó.-Las condiciones económicas, con efectos de 1 de
enero de 1972, experimentaran las siguientes 'modificaciones:

a) Incremento del 7 por 100 sobre sueldos y jornales vigen
tes para todas las categorías profesionales; y

b) Con' independencia del aumento anterior. incremento de
6.600 peseta!> anuales por. trabajador, igual para cada una de
estas categorías profesionales.

'I'eree-ro.~Disponerla publicación de esta Norma de Obligado
Cumplimíento en el ..Boletín Oficial del Estado.. ,

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 2 de mayo de 1972,""""':EI Director generaJ, Vicente Toro

OrtL

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que'~se aprueba el Convenio Colectivo Sin~

dícal de la Empresa clbetduero. S. A.-, 3' su per..;
sanal. .

nmo. Sr.: Visto el Convenio ColectivO' Sindical de la Empre
sa ..Iberducro, S. A. ... y su personal;

Resultando que. la Secretaría General de la Organización
Sindical, con escrito de ~ de febrero· de 1972 remitió a esta

U.L:a.a,;.; !¡'~:i


